
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE SPACIFICO SAA. BRADA EL DIA TRES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
    
En el Cantón Samborondón, a los tres días del mes de Junio del año dos mi veinte, siendo las diez horas dos minutos, en el local de la Compañía ubicado en el kilómetro 10 de la vía a Samborondón, se reúnen en Junta General Extraordinaria sin convocatoria previa, las accionistas de la Compañía INVESPACIFICO S.A, a saber: WEST FRUIT COMPANY LLC., representada por su Apoderada General doctora Lila Salazar Chiriboga, propietaria de mil cuatrocientas cuarenta y cuatro (1.444) acciones nominativas y ordinarias de un dólar de los Estados Unidos de América cada una y con derecho a igual número de votos; DON SANTIAGO ENRIQUE MASPONS GUZMAN, por sus propios y personales derechos, representado en este acto por la Doctora Lila Salazar Chiriboga, propietario de Cuatrocientas. (400) acciones nominativas y ordinarias de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y con derecho a igual número de votos; y CHIEF INVESTMENTS S.A, representada su Presidente, Econ. Andrés Romo-Leroux Estrada, propietaria de iento cincuenta y seis (156) acciones nominativas y ordinarias de un dólar de los Estados Unidos de América cada una y con derecho a igual número de votos- En vista de la ausencia del Titular se designa como Presidenta Ad Hoc a la Dra, Lia Salazar Chiriboga y ctúa como Secretario el infrascrto Gerente General señor Sergio Cedeño Amador.- Por Secretaria se informa que a esta Junta han asistido sus accionistas que representan la totalidad del capital pagado de la Compañía que asciende a la suma de dos mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$2.000.00) y que se han elaborado los listados de Ley.- De inmediato el señor Presidente toma la. palabra y manifiesta que como sta Junta ha sido convocada personalmente y no por la prensa deberán los accionistas antes de continuar con la misma, expresar su conformidad para conocer y resolver Sobre los siguientes puntos del orden del día: 1.- Informes del Gerente General y de la Comisaria correspondientes al ejercicio económico cerrado al 31 de Diciembre del 2019; 2» Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Acumulados y Anexos del citado ejercicio económico; 3. Resultados del ejercicio; y 4- Designación del Comisario Principal Los accionistas deciden por unanimidad onsituirse en Junta General Ordinaria en razón de estar sufcientemente informados y reunirse los requisitos determinados en el Art. 238 de la Ley de Compañías codificada. Acto seguido el señor Presidente declara instalada la sesión y ordena se conozca y resuelva sobre el primer punto del orden del día que dice: Informes del Gerente General y de la Comisarla correspondientes al ejercicio económico cerrado al 31 de Diciembre del 2019.. Por Secretaría se da lectura a los informes del Gerente General y de la Comisaria correspondientes al ejercicio económico cerrado al 31 de Diciembre del 2019, 
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